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 PRÓLOGO 

Estas reglas de Juego entrarán en vigor a partir del 1 de Julio de 2016. 

El texto de ñLas reglasò, ñLos comentariosò, ñLa gestoforma IHFò, ñLas 

aclaraciones a las reglas de juegoò y ñEl reglamento de la zona de 

cambiosò, son parte integrante de las reglas.  

Tenga en cuenta tambi®n las ñDirectrices e interpretacionesò integrados 

que proporcionan orientación adicional sobre la aplicación de ciertas 

reglas. La versión anterior publicada en 2010 con actualizaciones ya no 

es v§lida. Las ñDirectrices e interpretacionesò se ampliar§n, si fuera 

necesario. 

No lo son, en cambio, las ñDirectrices sobre el terreno de juego y las 

porter²asò, que simplemente se incluyen a efectos de conveniencia de 

los usuarios de ese texto. 

Nota: 

Para simplificar, en este reglamento se emplea generalmente el 

masculino para referirse a los jugadores, oficiales, árbitros y demás 

personas. 

No obstante, las reglas se aplican tanto a los participantes masculinos 

como femeninos, excepto aquellas que se refieren al tamaño del balón 

(ver regla 3). 
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 REGLA 1 

El terreno de juego 

1:1  El terreno de juego (ver Fig. 1) es un rectángulo de 40 metros 

de largo y 20 metros de ancho, que consta de dos áreas de 

portería (ver regla 1:4 y regla 6) y un área de juego. Las líneas 

más largas se llaman líneas de banda y las más cortas líneas 
de gol (entre los postes de la portería) o línea exterior de 

portería (a ambos lados de la portería). 

  Debería haber un pasillo de seguridad alrededor del terreno de 
juego, con un ancho mínimo de 1 metro por el exterior de las 
líneas de banda y de 2 metros tras la línea de gol y línea 
exterior de la portería. 

  Las características del terreno de juego no deben ser 

modificadas durante el partido de tal forma que un equipo 

gane alguna ventaja. 

1:2     La portería (ver Fig. 2a y 2b) está situada en el centro de cada 

línea exterior de portería. Las porterías deben estar 

firmemente fijadas al suelo o a las paredes que están detrás 

de ellas. Sus medidas interiores serán de 2 metros de alto y 3 

metros de ancho.  

Los postes de la portería están unidos con el larguero, y sus 

aristas posteriores estarán alineadas con el lado posterior de 

la línea de gol. Los postes y el larguero tienen que tener una 

sección cuadrada de 8 centímetros y pintadas las tres caras 

visibles del lado del terreno de juego con dos colores que 

contrasten claramente con el fondo del campo. 
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Las porterías tendrán una red que debería estar sujeta de tal 

forma que un balón lanzado dentro de la portería normalmente 

se quede dentro de ella. 

1:3    Todas las líneas del terreno forman parte de la superficie que 

 encierran. Las líneas de gol medirán 8 centímetros de ancho 

entre los postes de la portería (ver Fig. 2a) mientras que las 

otras líneas serán de 5 centímetros de ancho. 

  
Se pueden eliminar las líneas entre dos áreas adyacentes del 

suelo, pintando dichas áreas de colores diferentes.  

1:4      Delante de cada portería está el área de portería (ver regla 6). 

El área de portería está definida por la línea del área de 

portería (línea de 6 metros), que se marca como sigue: 

 

a) una línea de 3 metros de largo directamente delante de 

la portería; esta línea es paralela a la línea de gol y se 

situará a una distancia de 6 metros de ésta (medidos 

desde el lado exterior de la línea de gol hasta la parte 

delantera de la línea de área de portería); 

b) dos cuartos de círculo, cada uno con un radio de 6 

metros (medido desde la esquina interior de los postes 

de la portería), conectando la línea de 3 metros de largo 

con la línea exterior de portería (ver Fig. 1 y 2a). 

1:5  La línea de golpe franco (línea de 9 metros) es una línea 

discontinua; se marca a 3 metros por fuera de la línea del área 

de portería. Tanto los segmentos de la línea como los espacios 

entre ellos medirán 15 centímetros. (ver Fig. 1). 

1:6  La línea de 7 metros será de 1 metro de largo y estará pintada 

directamente frente a la portería. Será paralela a la línea de 

gol y se situará una distancia de 7 metros de ella (medida 
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desde la parte posterior de dicha línea hasta el exterior de la 

línea de 7 metros) (ver Fig. 1). 

1:7  La línea de restricción del portero (la línea de 4 metros) será 

de 15 centímetros de longitud y se traza directamente  

delante de la portería. Es paralela a la línea de gol y se sitúa 

a una distancia de 4 metros de ella (medida desde la parte 

posterior de dicha línea hasta el exterior de la línea de 4 

metros); (ver Fig. 1). 

1:8   La línea central conecta los puntos medios de las dos líneas de 

banda (ver Fig.1 y 3). 

1:9   La línea de cambios (un segmento de la línea de banda) para 

cada equipo se extiende desde la línea central a un punto 

situado a una distancia de 4ô5 metros de ella. Este punto final 

de la línea de cambio está delimitado por una línea que es 

paralela a la línea central, extendiéndose 15 centímetros hacia 

dentro de la línea de banda y 15 centímetros hacia fuera de 

ella (ver Fig. 1 y 3). 

 

Nota:  

Pueden encontrarse requisitos técnicos más detallados para el 

terreno de juego y las porter²as en las ñDirectrices para el terreno de 

juego y las porter²asò, en la p§gina 155. 
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Gráfico 1: El terreno de juego 

Terreno de juego: ver también gráfico 5 (página 128). 

(Las dimensiones se indican en centímetros) 
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Gráfico 2a: La portería 
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Gráfico 2b: La portería ï vista lateral 

 

Gráfico 3: Líneas y zonas de cambios 

 

La mesa para el anotador y el cronometrador y los bancos de 

reservas deben estar situados de tal manera que las líneas de 

cambios puedan ser visibles para el anotador y cronometrador. La 

mesa debería estar colocada más cerca de la línea de banda que 

los bancos de reservas, pero separada de ésta como mínimo 50 

centímetros. 
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 REGLA 2 

Tiempo de juego, señal final y time-out 

u Tiempo de juego 

2:1     El tiempo de juego normal para todos los equipos con jugadores 

a partir de 16 años es de dos tiempos de 30 minutos. El tiempo 

de descanso es normalmente de 10 minutos. 

  El tiempo de juego normal para los equipos de jóvenes entre 12 

y 16 años es de dos tiempos de 25 minutos, y para la edad 

comprendida entre los 8 y los 12 años de dos tiempos 20 

minutos; en ambos casos el descanso es normalmente de 10 

minutos. 

Nota: 

La IHF, las Federaciones Continentales y las Federaciones 

Nacionales tienen el derecho a aplicar reglas especiales dentro de sus 

áreas de responsabilidad con respecto al tiempo de descanso. El 

máximo tiempo de descanso es de 15 minutos. 

2:2    La prórroga se juega, después de 5 minutos de descanso, si el 

partido está empatado al final del tiempo de juego normal del 

encuentro y se tiene que determinar a un ganador. El período 

de prórroga consiste en dos tiempos de 5 minutos con un minuto 

de descanso entre ambos. 

  Si el partido continúa empatado después del primer período de 

prórroga, se juega un segundo período después de 5 minutos 

de descanso. Este período de prórroga también consta de dos 

tiempos de 5 minutos con un minuto de descanso. 
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  Si el partido sigue aún empatado, el ganador se determinará de 

acuerdo a las reglas particulares de esa competición. En el caso 

en que la decisión sea utilizar lanzamientos de 7 metros como 

forma de desempate para determinar un ganador, se seguirá el 

procedimiento indicado más abajo. 

Comentario: 

Si se utilizan los lanzamientos de 7 metros como forma de desempate, 

tienen derecho a participar los jugadores que no estén excluidos o 

descalificados al finalizar el tiempo de juego (ver también la regla 4:1, 

4º párrafo). Cada equipo designa cinco jugadores. Estos jugadores 

ejecutan un lanzamiento cada uno, alternando con los jugadores del 

otro equipo. No es obligatorio que los equipos anuncien la secuencia 

de sus lanzadores. Los porteros pueden ser libremente elegidos y 

sustituidos entre los jugadores autorizados a participar. Los jugadores 

pueden participar en los lanzamientos de 7 metros en ambas 

funciones, es decir, como lanzadores y como porteros. 

Los árbitros deciden qué portería se utiliza. Los árbitros realizan un 

sorteo, y el equipo ganador elige si desea lanzar primero o último. Si 

el marcador sigue empatado después de los primeros cinco 

lanzamientos de cada equipo, se deberá continuar lanzando y, en este 

caso, el equipo que lanzó en segundo lugar en la primera tanda, 

empezará lanzando durante el resto de lanzamientos. 

Cada equipo deberá designar de nuevo a cinco jugadores, todos o 

algunos de ellos pueden ser los mismos que fueron designados en la 

primera tanda. Los lanzamientos continúan hasta que se haya llegado 

a una decisión final, aunque se nominarán jugadores para cada cinco 

lanzamientos. No obstante, el ganador se decide tan pronto como se 

obtenga un gol de diferencia después de que ambos equipos hayan 

ejecutado el mismo número de lanzamientos. 

Los jugadores pueden ser descalificados para participar en los 

lanzamientos de 7 metros en caso de que mantengan una conducta 

antideportiva grave o repetida (16:6e). Si el jugador involucrado 
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hubiera sido designado para formar parte del grupo de cinco 

lanzadores, el equipo debe designar a otro lanzador.  

u La señal final 

2:3  El tiempo de juego comienza con el toque de silbato del árbitro 

para el saque de centro inicial. Termina con la señal final 

automática del cronómetro mural público o del cronometrador. 

Si no suena esta señal, el árbitro indica con un toque de silbato 

que ya ha finalizado el tiempo de juego (17:9). 

Comentario: 

Si no se dispone de instalación mural de cronometraje con señal final 

automática, el cronometrador utilizará un reloj de mesa o un 

cronómetro manual y marcará el final del partido con una señal final 

(18:2, 2º párrafo). 

2:4    Las infracciones y la conducta antideportiva que tengan lugar 

antes o al mismo tiempo que la señal final (para el descanso o 

final del partido, y también para el final de ambas partes de las 

prórrogas) deben ser sancionadas, también lo serán si el golpe 

franco señalado (según la regla 13:1) o el lanzamiento de 7 

metros no puede ser ejecutado hasta después de la señal.  

  Igualmente, el lanzamiento debe repetirse si la señal de final 

(para el descanso o para el final del partido, y también para las 

prórrogas) se produce precisamente cuando un golpe franco o 

un lanzamiento de 7 metros está siendo ejecutado o cuando el 

balón ya está en el aire. 

  En ambos casos, los árbitros dan por finalizado el partido una 

vez se haya ejecutado (o repetido) el golpe franco o lanzamiento 

de 7 metros y se haya establecido su resultado inmediato. 

2:5    Para los golpes francos ejecutados (o repetidos) según la regla 

2:4, se aplican restricciones especiales con respecto a las 
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posiciones y cambios de jugadores. Como excepción a la 

flexibilidad normal para las sustituciones indicada en la regla 

4:4, solo se permite la sustitución de un jugador del equipo 

atacante; igualmente, el equipo defensor, en caso de estar 

jugando sin portero, al sonar la señal del final del tiempo de 

juego, podrá sustituir a un jugador de campo por el portero. Las 

infracciones son sancionadas según la regla 4:5, 1er párrafo. 

Además, todos los compañeros de equipo del lanzador tienen 

que estar situados al menos a 3 metros del lanzador, además 

de encontrarse fuera de la línea de golpe franco del equipo 

contrario (13:7, 15:6; ver también aclaración Nº 1). 

  Las posiciones de los jugadores defensores están indicadas en 

la regla 13:8. 

2:6  Los jugadores y los oficiales de equipo siguen estando sujetos 

a sanciones disciplinarias por las infracciones o conducta 

antideportiva que tengan lugar durante la ejecución de un golpe 

franco o lanzamiento de 7 metros en las circunstancias descritas 

en las reglas 2:4-5. No obstante, una infracción durante la 

ejecución de estos lanzamientos nunca puede producir un golpe 

franco en la dirección contraria. 

2:7     Si los árbitros determinan que el cronometrador ha dado la señal 

final (para el descanso, para el final de partido o también para 

las prórrogas) demasiado pronto, deben mantener a los 

jugadores en el terreno de juego y jugar el tiempo restante. 

  El equipo que estaba en posesión del balón en el momento en 

que sonó prematuramente la señal, seguirá en posesión del 

balón cuando se reanude el partido. Si el balón no estaba en 

juego, el partido se reanudará con el lanzamiento que 

corresponda a la situación. Si el balón estaba en juego, 

entonces el partido se reanudará con un golpe franco de 

acuerdo con la regla 13:4 a-b. 
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Si el primer tiempo de un partido (o un período de prórroga) ha 

finalizado demasiado tarde, el segundo tiempo deberá ser 

acortado en la misma medida. Si el segundo tiempo de un 

partido (o un período de prórroga) ha finalizado demasiado 

tarde, los árbitros ya no están en condiciones de cambiar nada.  

u Tiempo muerto (time-out) 

2:8  Un tiempo muerto (time-out) es obligatorio cuando: 

a) se sanciona con 2 minutos de exclusión o descalificación; 

b) se concede un tiempo muerto de equipo; 

c) suena la señal del cronometrador o del delegado técnico; 

d) las consultas entre los árbitros son necesarias, de acuerdo 

con la regla 17:7. 

  
Normalmente también se concede tiempo muerto (time-out) en 

algunas otras situaciones, dependiendo de las circunstancias 

(ver aclaración Núm. 2). 

  Las infracciones durante un tiempo muerto (time-out) tienen 

las mismas consecuencias que las cometidas durante el 

tiempo de juego (16:10). 

2:9   En principio, los árbitros deciden cuándo debe detenerse el 

reloj y cuándo debe ser puesto en marcha nuevamente en 

relación con un tiempo muerto (time-out). La interrupción del 

tiempo de juego se indicará al cronometrador por medio de tres 

toques cortos de silbato y la gestoforma Núm. 15. 

 
Sin embargo, en el caso de tiempos muertos (time-outs) 
obligatorios cuando el juego ha sido interrumpido por un toque 
de silbato del cronometrador o delegado (2:8b-c), el 
cronometrador detendrá inmediatamente el reloj oficial, sin 
esperar una confirmación de los árbitros.    
  



 

 19 

Después de un tiempo muerto (time-out) siempre tiene que 

sonar el silbato para indicar la reanudación del partido (15:5b). 

Comentario: 

Un toque de silbato del cronometrador o delegado detiene realmente 

el juego. Incluso si los árbitros (y los jugadores) no se dan cuenta 

inmediatamente de que el partido ha sido detenido, no es válida 

cualquier acción en el terreno de juego después del toque de silbato. 

Esto significa que, si un gol fue marcado después del toque de silbato 

de la mesa, debe ser anulado. De forma análoga, una decisión para 

conceder un lanzamiento a un equipo (lanzamiento de 7 metros, golpe 

franco, saque de banda, saque de centro o saque de portería) también 

queda invalidada. El juego se reanudará en la forma que corresponda 

a la situación que existía cuando el cronometrador o delegado dio el 

toque de silbato. (Deberá tenerse en cuenta que la razón típica para 

intervenir es un tiempo muerto de equipo o un cambio 

antirreglamentario).  

Sin embargo, será válida cualquier sanción disciplinaria señalada por 

los árbitros entre el momento del toque de silbato de la mesa y el 

momento en que los árbitros detienen el partido. Esto se aplica 

independientemente del tipo de infracción e independientemente de 

la gravedad de la sanción.  

2:10   Cada equipo tiene derecho a un minuto de tiempo muerto de 

equipo en cada tiempo del partido, pero no en las prórrogas 

(aclaración Núm. 3). 
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 REGLA 3 

El balón 

3:1  El balón está fabricado de piel o material sintético. Debe ser 

esférico. La superficie no debe ser brillante o resbaladiza (17:3). 

3:2    El tamaño de los balones, es decir, la circunferencia y el peso, 

según las diferentes categorías de los equipos, son: 

Å 58- 60 centímetros y 425-475 gramos (tamaño 3 IHF), 

categorías masculina absoluta y masculina juvenil (más 

de 16 años); 

Å 54-56 centímetros y 325-375 gramos (tamaño 2 IHF) 

categorías femenina absoluta y femenina jóvenes (más de 

14 años) y masculina jóvenes (de 12 a 16 años); 

Å 50-52 centímetros y 290-330 gramos (tamaño 1 IHF) 

categorías femenina jóvenes (de 8 a 14 años) y masculina 

jóvenes (de 8 a 12 años). 

Comentario: 

Los requisitos técnicos para los balones que se pueden usar en todos 

los partidos internacionales oficiales se indican en el Reglamento del 

Bal·n de la IHFò. 

El tamaño y peso de los balones para el Mini-Balonmano no está 

regulado en las reglas normales de juego. 

3:3 En todos los partidos debe haber al menos dos balones 

disponibles. Los balones de reserva deben estar 

inmediatamente a disposición de la mesa del cronometrador 

durante el partido. Los balones deben cumplir los requisitos 

establecidos en las reglas 3:1-2. 



 

 21 

3:4  Los árbitros deciden cuándo se utiliza el balón de reserva. En 

estos casos, los árbitros deberían poner en juego el balón 

rápidamente, con el fin de minimizar las interrupciones y evitar 

tiempos muertos (time-outs). 
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 REGLA 4 

El equipo, sustituciones, equipación, jugador lesionado 

u El equipo 

4:1  Un equipo se compone de hasta 14 jugadores. 

  No más de 7 jugadores pueden estar presentes en el terreno de 

juego al mismo tiempo. El resto de los jugadores son reservas. 

  Un jugador identificado como portero puede convertirse en 

jugador de campo en cualquier momento (ver, sin embargo, la 

regla 8:5 comentario, 2º párrafo). De forma similar, un jugador 

de campo puede convertirse en portero en cualquier momento 

(no obstante, ver reglas 4:4 y 4:7). 

Si un equipo juega sin portero, se permite un máximo de 7 

jugadores de campo al mismo tiempo en el terreno de juego (ver 

reglas 4:7, 6:1, 6:2c, 6:3, 8:7f, 14:1a). 

  Las reglas 4:4-4:7 deberán aplicarse a las sustituciones de un 

portero por un jugador de campo. 

  Un equipo debe tener al menos 5 jugadores en el terreno de 

juego al comienzo del partido. 

  El número de jugadores de un equipo puede incrementarse 

hasta 14, en cualquier momento durante el partido, incluida la 

prórroga.  

  El partido puede continuar incluso si uno de los equipos en el 

terreno de juego se reduce a menos de 5 jugadores. 

Corresponde a los árbitros juzgar si y cuándo debería 

suspenderse el partido permanentemente (17:12). 
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Nota: 

La IHF y las Federaciones Continentales y Nacionales tienen el 

derecho a aplicar reglas especiales dentro de sus áreas de 

responsabilidad en relación con el número de jugadores. Sin embargo, 

no se permiten más de 16 jugadores. 

 

4:2  Durante el partido se permite a un equipo usar un máximo de 

4 oficiales de equipo. Estos oficiales de equipo no pueden ser 

sustituidos en el transcurso del partido. Uno de ellos debe ser 

designado como el ñoficial responsable de equipoò. Solamente 

a este oficial se le permite dirigirse al anotador o 

cronometrador y, posiblemente, a los árbitros (no obstante, ver 

la aclaración Núm. 3: tiempo muerto de equipo). 

  
En general, durante el partido, no se permitirá a un oficial de 

equipo penetrar en el terreno de juego. La infracción de esta 

regla deberá ser sancionada como conducta antideportiva (ver 

reglas 8:7, 16:1b, 16:3e y 16:6c). El partido se reanuda con un 

golpe franco a favor del equipo contrario (13:1 a-b; no 

obstante, ver la aclaración Núm. 7). 

  El ñoficial responsable de equipoò deberá asegurarse de que, 

una vez que el partido haya comenzado, ninguna otra persona 

salvo los oficiales de equipo que estén inscritos en el acta (4 

como máximo) y los jugadores que estén autorizados a 

participar (ver regla 4:3), permanezca en la zona de cambios. 

También es responsable de la conformidad del equipo al 

reglamento relativo a la zona de cambios. Una infracción de 

esta regla implica una sanción progresiva para el ñoficial 

responsable de equipoò (16:1b, 16:3d e y 16:6c).  

4:3  Un jugador u oficial de equipo está autorizado a participar si 

está presente al comienzo del partido y está incluido en el acta 

del mismo. 
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Los jugadores y oficiales de equipo que lleguen después de 

haber comenzado el encuentro, tienen que obtener la 

autorización del anotador o el cronometrador para participar y 

deben ser inscritos en el acta del partido. 

  Un jugador que está autorizado a participar puede, en principio, 

entrar en el terreno de juego en cualquier momento a través de 

la propia línea de cambios de su equipo (no obstante, ver reglas 

4:4 y 4:6) 

 El ñoficial responsable de equipoò deberá asegurarse de que 

solamente los jugadores autorizados a participar entren en el 

terreno de juego. Una infracción a esta regla se sancionará 

como conducta antideportiva del ñoficial responsable de equipoò 

(13:1a-b; 16:1b. 16:3d, y 16:6c; no obstante, ver, aclaración 

Núm. 7). 

u Sustitución de jugadores 

4:4  Los jugadores reservas pueden entrar en el terreno de juego, en 

cualquier momento y repetidamente (ver, no obstante, regla 

2:5), sin avisar al anotador/cronometrador, siempre que los 

jugadores a quienes sustituyan ya hayan abandonado el terreno 

de juego (4:5). 

  Los jugadores implicados en la sustitución deberán salir y entrar 

en el terreno de juego por la propia línea de cambios de su 

equipo (4:5). Estos requisitos también se aplicarán para un 

cambio de porteros (ver también reglas 4:7 y 14:10). 

  Las reglas sobre sustituciones también se aplican durante un 

tiempo muerto (time-out) (excepto durante un tiempo muerto de 

equipo).  
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Comentario: 

El prop·sito de la ñl²nea de cambiosò es asegurar sustituciones 

deportivas y ordenadas. No se ha establecido con la intención de 

provocar sanciones en otras situaciones, como cuando un jugador 

pisa la línea de banda o la línea exterior de gol de forma descuidada 

y sin ninguna intención de obtener una ventaja (por ejemplo, para 

coger agua o una toalla en el banco sólo un poco más allá de la línea 

de cambios, o abandonando el campo de forma deportiva cuando se 

le sanciona con una exclusión y cruza la línea de banda junto al banco 

de reservas pero justo por fuera de la línea de 15 centímetros). El uso 

táctico e ilegal de la zona exterior al terreno de  

juego se trata separadamente en la regla 7:10  

 

4:5  Un cambio antirreglamentario será sancionado con 2 minutos 

de exclusión para el jugador infractor. Si más de un jugador del 

mismo equipo realizan un cambio antirreglamentario en la 

misma situación, solamente será sancionado el primer jugador 

que cometió la infracción. 

  
El encuentro se reanuda con un golpe franco para los 

contrarios (13:1a-b; ver, no obstante, aclaración Núm. 7) 

4:6  Si un jugador adicional penetra en el terreno de juego sin que 

se produzca un cambio, o si un jugador interfiere ilegalmente 

en el partido desde la zona de cambios, será sancionado con 

2 minutos de exclusión. Por lo tanto, el equipo se reducirá en 

un jugador sobre el terreno de juego durante los 2 minutos 

siguientes (además del hecho de que el jugador adicional 

entrante debe abandonar el terreno de juego). 
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  Si un jugador entra en el terreno de juego mientras cumple una 

exclusión de 2 minutos, recibirá una exclusión adicional de 2 

minutos. Esta exclusión comenzará inmediatamente, de modo 

que el equipo se reduce aún más en el terreno de juego 

durante la coincidencia de tiempo entre la primera y la segunda 

exclusión. 

  En ambos casos, el partido se reanuda con un golpe franco a 

favor de los contrarios (13:1a-b; no obstante, ver, aclaración 

Núm. 7). 

u Equipación 

4:7  Todos los jugadores de campo de un mismo equipo deben 

vestir uniformes idénticos. La combinación de colores y 

diseños de los dos equipos debe distinguir claramente a uno 

del otro. Todos los jugadores utilizados en la posición de 

portero en un equipo deben vestir el mismo color, el cual debe 

distinguirse del de los jugadores de campo de ambos equipos 

y del portero(s) del equipo contrario (17:3). 

 

4:8  

 

Los jugadores deben llevar números visibles que serán de al 

menos 20 centímetros de altura en la parte posterior de la 

camiseta y de al menos 10 centímetros en la parte delantera. 

Los números utilizados serán del 1 al 99. Un jugador que 

alterna las posiciones de portero y jugador de campo, debe 

llevar el mismo número en ambas posiciones.  

  El color de los números debe contrastar claramente con los 

colores y diseño de la camiseta. 

4:9  Los jugadores deben llevar zapatillas deportivas. 

 

No está permitido llevar objetos que puedan ser peligrosos 

para los jugadores o permitir a los jugadores ventajas 

indebidas. Esto incluye, por ejemplo, protectores de la 

cabeza, máscaras faciales, guantes, brazaletes, relojes, 

anillos, ñpiercingò visibles, collares o cadenas, pendientes, 
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gafas sin bandas protectoras o con montura sólida, o 

cualquier otro objeto que pueda ser peligroso (17:3). 

 

A los jugadores que no cumplan estos requisitos no se les 

permitirá participar hasta que hayan corregido el problema. 

Pueden ser autorizados los anillos planos, pendientes pequeños 

y ñpiercingò visibles, siempre que estén cubiertos de tal forma 

que no se consideren peligrosos para los jugadores. Están 

permitidas las cintas del pelo, los pañuelos para la cabeza y el 

brazalete de capitán, siempre y cuando estén hechos de un 

material blando y elástico. 

El ñoficial responsable de equipoò antes del inicio del partido 

confirma, mediante la firma del acta del partido, que todos los 

jugadores están correctamente equipados. Si los árbitros 

observan que la equipación no es acorde, correcta o adecuada, 

una vez el partido haya comenzado (de acuerdo con la regla 

4:9), el oficial responsable de equipo debe ser sancionado 

progresivamente y el jugador en cuestión tiene que salir del 

terreno de juego hasta que haya corregido la irregularidad. 

  Si el equipo tiene alguna duda sobre la equipación, el ñoficial 

responsable de equipoò tiene que ponerse en contacto con los 

árbitros o el delegado antes del inicio del partido (véase también 

ñDirectrices e interpretacionesò, anexo 2). 

4:10  Si un jugador está sangrando o tiene sangre en el cuerpo o en 

el uniforme, debe salir inmediata y voluntariamente del terreno 

de juego (mediante una sustitución normal), con el fin de parar 

la hemorragia, cubrir la herida y limpiar el cuerpo y el uniforme. 

El jugador no debe volver al terreno de juego hasta que esto se 

haya realizado. 

  Un jugador que no siga las instrucciones de los árbitros en 

relación con esta norma se considerará culpable de conducta 

antideportiva (8:7, 16:1b y 16:3d). 
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4:11 En caso de una lesión, los árbitros pueden dar permiso 

(mediante los gestos Núm. 15 y 16) para que dos personas que 

ñest§n autorizadas a participarò (ver regla 4:3) entren en el 

terreno de juego durante un tiempo muerto (time-out), con el 

propósito específico de asistir a un jugador lesionado de su 

equipo.  

  

  Tras recibir asistencia médica en el terreno de juego, el jugador 

deberá dejar el mismo de inmediato. Sólo podrá regresar al 

mismo tras el tercer ataque de su equipo (procedimiento y 

excepciones expuestos en la aclaración Núm. 8). 

  Sin perjuicio de la cuenta del número de ataques, el jugador 

podrá regresar al terreno de juego cuando se reanude el partido, 

tras el final de un descanso. Si el jugador vuelve al terreno de 

juego demasiado pronto, será sancionado de acuerdo con las 

reglas 4:4-4:6. 

Nota: 

Sólo las Federaciones Nacionales tienen derecho a suspender las 

normativas acordes a la regla 4:11, segundo párrafo, en categorías 

juveniles. 

  Si alguna otra persona penetra en el terreno de juego después 

de que dos personas ya lo hubiesen hecho, incluyendo a 

personas del equipo no afectado, será sancionada como una 

entrada ilegal, en el caso de un jugador según las reglas 4:6 y 

16:3a, y en el caso de un oficial de equipo según las reglas 4:2, 

16:1b, 16:3d y 16:6c. Una persona a quien se le ha permitido 

entrar en el terreno de juego según la regla 4:11, 1er párrafo, 

pero, en vez de asistir al jugador lesionado, da instrucciones a 

los jugadores, se aproxima a los adversarios o a los árbitros, 

etc., se considerará culpable de conducta antideportiva. (16:1b, 

16:3d y 16:6c). 
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 REGLA 5 

El portero 

Se permite al portero: 

5:1  tocar el balón con cualquier parte de su cuerpo, en una acción 

defensiva dentro del área de portería; 

 

5:2  desplazarse con el balón dentro del área de portería sin estar 

sujeto a las restricciones que se aplican a los jugadores de 

campo (reglas 7:2-4, 7:7); no obstante, al portero no le está 

permitido retrasar la ejecución de un saque de portería (reglas 

6:4-5, 12:2 y 15:5b); 

 

5:3  salir del área de portería sin el balón y participar en el juego 

fuera de ella; al hacer eso, el portero está sujeto a las reglas 

que se aplican a los jugadores de campo (excepto en la 

situación descrita en la regla 8:5 comentario, 2º párrafo); 

  Se considera que el portero ha salido del área de portería tan 

pronto como cualquier parte de su cuerpo toca el suelo fuera 

de la línea del área de portería 

5:4  salir del área de portería con el balón y jugarlo de nuevo en el 

área de juego, si aún no ha logrado controlarlo. 

 

Al portero no le está permitido:  

5:5  poner en peligro al contrario en una acción defensiva (8:3, 8:5, 

8:5 comentario, 13:1b); 

5:6  salir del área de portería con el balón controlado; esta acción 

se sanciona con un golpe franco (de acuerdo a las reglas 6:1, 

13:1a y 15:7 3er párrafo), si los árbitros habían pitado para la 

ejecución del saque de portería; en caso contrario el saque de 

portería simplemente se repite (15:7, 2º párrafo);  
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ver, no obstante, la interpretación de la ley de la ventaja en 

15:7, si el portero perdiera el balón fuera del área de portería 

después de haber cruzado la línea con el balón en su mano; 

5:7  tocar el balón cuando está parado o rodando en el suelo 

fuera del área de portería, mientras el portero está dentro de 

ella (6:1, 13:1a); 

 

5:8  introducir el balón dentro del área de portería cuando está 

parado o rodando por el suelo fuera del área de portería (6:1, 

13:1a);  

 

5:9   volver a entrar en el área de portería desde el área de juego 

con el balón (6:1, 13:1a); 

 

5:10   tocar el balón con el pie o la pierna por debajo de la rodilla, 

cuando éste se mueve en el suelo en el área de portería 

hacia el área de juego (13:1a); 

 

5:11   

 

franquear la línea de restricción del portero (línea de 4 

metros) o su prolongación a ambos lados, antes de que el 

balón haya salido de la mano del contrario que está 

ejecutando un lanzamiento de 7 metros (14:9). 

Comentario: 

Siempre y cuando el portero mantenga un pie en el suelo sobre o 

por detrás de la línea de restricción (línea de 4 metros), le está 

permitido mover el otro pie o cualquier otra parte de su cuerpo, en 

el aire, más allá de dicha línea. 
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 REGLA 6 

El área de portería 

6:1  Solo se permite al portero entrar en el área de portería (no 

obstante, ver regla 6:3). Se considera que se ha entrado en el 

área de portería, que incluye la línea del area de portería, 

cuando un jugador de campo la toca con cualquier parte de su 

cuerpo.  

6:2  Cuando un jugador de campo entra en el área de portería, las 

decisiones serán las siguientes: 

a) saque de portería, cuando un jugador del equipo en 

posesión del balón entra en el área de portería con el balón 

o entra sin el balón, pero obtiene una ventaja al hacerlo 

(12:1); 

b) golpe franco, cuando un jugador de campo del equipo 

defensor entra en el área de portería y obtiene una ventaja, 

pero sin destruir una ocasión de gol (13:1b); ver también 

8:7; 

c) lanzamiento de 7 metros, cuando un jugador de campo del 

equipo defensor entra en el área de portería y debido a 

esto destruye una clara ocasión de gol (14:1a). El 

propósito de esta regla, es que el concepto ñentrar en el 

§rea de porter²aò no quiere decir solamente tocar la línea 

del área de portería, sino pisar claramente dentro del área 

de portería. 

 

6:3  

 

Entrar en el área de portería no se sanciona cuando: 

a) un jugador penetra en el área de portería después de 

jugar el balón, siempre que esto no suponga una 

desventaja para los contrarios; 

b) un jugador de uno de los equipos entra en el área de 

portería sin el balón y no obtiene ninguna ventaja al 

hacerlo. 
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6:4   Se considera que el balón ñno est§ en juegoò cuando el portero 

lo controla dentro del área de portería (12:1). El balón debe ser 

puesto de nuevo en juego mediante un saque de portería 

(12:2) 

6:5  El balón permanece en juego mientras está rodando en el 

suelo dentro del área de portería. Está en posesión del equipo 

del portero y solamente el portero puede tocarlo. El portero 

puede recogerlo, con lo cual el balón no está en juego, y 

entonces lo pone de nuevo en juego, de acuerdo con las reglas 

6:4 y 12:1-2 (ver, no obstante, 6:7b). Esto lleva a un golpe 

franco (13:1a) si el balón es tocado por un compañero de 

equipo del portero mientras está rodando (ver, no obstante, 

14:1a, en relación con la aclaración 6c), y el partido continúa 

con un saque de portería [12:1 (III)] si el balón es tocado por 

un contrario. 

  El balón deja de estar en juego en cuanto se queda parado en 

el suelo en el área de portería [12:1 (II)]. Está en posesión del 

equipo del portero y solamente el portero puede tocarlo. El 

portero debe ponerlo de nuevo en juego de acuerdo con 6:4 y 

12:2 (ver, no obstante, 6:7b). Sigue siendo un saque de 

portería si el balón es tocado por algún otro jugador de 

cualquiera de los dos equipos (12:1 2º párrafo, 13:3). 

  Se permite tocar el balón cuando está en el aire sobre el area 

de portería, siempre y cuando eso esté en conformidad con las 

reglas 7:1 y 7:8. 

6:6   El juego continúa (mediante un saque de portería de acuerdo 

con 6:4-5) si un jugador del equipo defensor toca el balón en 

una acción defensiva, y el balón es controlado por el portero o 

se queda parado en el área de portería. 
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6:7   Si un jugador juega el balón hacia su propia área de portería, 

las decisiones serán las siguientes: 

a) gol, si el balón entra en la portería; 

b) golpe franco si el balón queda parado en el área de 

portería, o si el portero toca el balón y éste no entra en la 

portería (13:1a-b); 

c) saque de banda si el balón sale por la línea exterior de gol 

(11:1); 

d) el juego continúa si el balón pasa a través del área de 

portería y vuelve al área de juego, sin haber sido tocado 

por el portero. 

6:8  Un balón que vuelve del área de portería al área de juego 

continúa en juego. 
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 REGLA 7 

Cómo puede jugarse el balón. Juego pasivo  

u Cómo puede jugarse el balón  

Está permitido: 

7:1  lanzar, coger, parar, empujar o golpear el balón, utilizando las 

manos (abiertas o cerradas), brazos, cabeza, tronco, muslos y 

rodillas; 

7:2   retener el balón durante un máximo de 3 segundos, también 

cuando se encuentra parado en el suelo (13:1a); 

7:3   dar un máximo de 3 pasos con el balón (13:1a); se considera 

un paso cuando: 

a) un jugador en posesión del balón y con los dos pies en 

el suelo, levanta un pie y lo vuelve a colocar en el suelo, 

o desplaza un pie de un lugar a otro; 

b) un jugador con un pie en el suelo, recepciona el balón y 

entonces toca el suelo con el otro pie; 

c) durante un salto, un jugador recepciona el balón y toca 

el suelo con un solo pie, entonces salta sobre el mismo 

pie, o toca el suelo con el otro pie; 

d) durante un salto, un jugador recepciona el balón y toca 

el suelo con ambos pies simultáneamente, entonces 

levanta un pie y lo coloca de nuevo en el suelo, o 

desplaza un pie de un lugar a otro. 

Comentario: 

Si uno de los pies se mueve de un lugar a otro y el segundo pie lo 

mueve a la altura del primero, solo se considera dado un paso.  
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Es conforme a las reglas, si un jugador con balón cae al suelo, se 

desliza, y entonces se levanta y juega el balón. Este es también el 

caso, si un jugador se lanza al suelo a por el balón, lo controla y se 

levanta para jugarlo. 

 

7:4   

  

tanto parado como en carrera: 

a) botar el balón una vez y cogerlo de nuevo con una o ambas 

manos; 

b) botar el balón repetidamente con una mano (driblar) y luego 

recogerlo de nuevo con una o ambas manos; 

c) rodar el balón sobre el suelo de forma continuada con una 

mano, y luego recogerlo de nuevo con una o ambas manos.  

  Tan pronto como el balón se coge con una o ambas manos, 

tiene que jugarse dentro de los 3 segundos siguientes o 

después de no más de tres pasos (13:1 a). 

   Se considera que se comienza a driblar o a botar el balón 

cuando el jugador lo toca con cualquier parte de su cuerpo y 

lo dirige hacia el suelo. 

  Después de que el balón ha tocado a otro jugador o la portería, 

se permite al jugador palmear el balón o botarlo y cogerlo de 

nuevo (ver, no obstante, 14:6). 

7:5   pasar el balón de una mano a otra sin perder el contacto con 

él; 

7:6  jugar el balón cuando se está de rodillas, sentado o tumbado 

en el suelo; esto significa que está permitido ejecutar un 

lanzamiento (por ejemplo, un golpe franco) desde esa posición 

si se cumplen los requisitos de la regla 15:1, incluyendo la 

condición de tener una parte de un pie en contacto permanente 

con el suelo. 
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No está permitido: 

7:7  después de que el balón haya sido controlado, tocarlo más de 

una vez, a menos que, entretanto, éste haya tocado el suelo, 

a otro jugador o la portería (13:1a); sin embargo, tocarlo más 

de una vez no se sanciona si el jugador hace una ñrecepción 

defectuosaò, esto es, el jugador no consigue controlarlo 

cuando intenta recepcionarlo o pararlo; 

 

7:8   tocar el balón con un pie o pierna por debajo de la rodilla, 

excepto cuando el balón ha sido lanzado contra el jugador por 

un contrario (13:1a-b; ver también 8:7e); 

7:9   el juego continúa si el balón toca a un árbitro en el terreno de 

juego; 

7:10  si un jugador en posesión del balón sale del terreno de juego 

con uno o ambos pies (mientras el balón aún está dentro del 

terreno), por ejemplo para evitar a un jugador defensor, se 

sancionará con un golpe franco para el equipo contrario 

(13:1a). 

  Si un jugador del equipo en posesión del balón se sitúa fuera 

del terreno de juego sin el balón, los árbitros le indicarán que 

debe colocarse dentro del terreno. Si el jugador no lo hace así, 

o si la acción es posteriormente repetida por el mismo equipo, 

se sancionará con un golpe franco favorable al equipo 

contrario (13:1a) sin ninguna advertencia más. Tales acciones 

no implicarán una sanción disciplinaria según las reglas 8 y 16. 

u Juego pasivo 

7:11 No está permitido conservar el balón en posesión del equipo 

sin hacer ningún intento reconocible de atacar o de lanzar  
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a portería. De la misma forma, no está permitido retrasar 

repetidamente la ejecución de un saque de centro, golpe 

franco, saque de banda, o saque de portería del propio equipo 

(ver aclaración Núm. 4). Esta conducta se considera juego 

pasivo, y debe ser sancionada con un golpe franco contra el 

equipo en posesión del balón, a no ser que termine la 

tendencia al juego pasivo (13:1a). 

El golpe franco se ejecuta desde el lugar donde se encontraba 

el balón cuando el juego fue interrumpido. 

7:12  Cuando se observa una tendencia al juego pasivo, se hará la 

gestoforma de advertencia de juego pasivo (gestoforma Núm. 

17). Ello da la oportunidad al equipo en posesión del balón de 

cambiar su forma de ataque con el fin de evitar perder la 

posesión. Si la forma de ataque no cambia después de que se 

haya hecho la señal de advertencia, los árbitros podrán 

señalar juego pasivo en cualquier momento. Si el equipo 

atacante no lanza a portería tras un máximo de 6 pases, se 

señala un golpe franco en contra de ese equipo (13:1a, ver 

procedimiento y excepciones en la aclaración Núm. 4, sección 

D). 

  La decisión de los árbitros acerca del número de pases es una 

decisión que se toma basándose en su observación de los 

hechos y respetando el principio de la regla 17:11. 

  En ciertas situaciones los árbitros también podrán sancionar 

con golpe franco contra el equipo en posesión del balón sin 

ninguna señal de advertencia previa; por ejemplo, cuando un 

jugador se abstiene intencionadamente de aprovechar una 

clara situación de gol. 
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 REGLA 8 

Faltas y conductas antideportivas 

Está permitido: 

8:1       a)  utilizar una mano abierta para quitar el balón de la mano 

de otro jugador; 

b) utilizar los brazos flexionados para tomar contacto 

corporal con un contrario, y de esta forma controlarle y 

seguirle; 

c) utilizar el tronco para bloquear al contrario, en la lucha 

por una posición. 

Comentario: 

Bloquear significa impedir que un oponente se mueva hacia un 

espacio abierto. Establecer el bloqueo, mantenerlo y salirse de él, 

debe, en principio, hacerse de forma pasiva en relación con el 

contrario (ver, no obstante, 8:2b).  

Faltas que normalmente no llevan a una sanción disciplinaria 

(considerar, sin embargo, los criterios de toma de decisión 

expuestos en 8:3 a-d) 

No está permitido: 

8:2       a)  tirar del balón o golpearlo cuando el contrario lo tiene en 

sus manos; 

b) bloquear al contrario con los brazos, las manos, las 

piernas o usar cualquier parte del cuerpo para 

desplazarle o empujarle; esto incluye el uso peligroso 

del codo, tanto como posición inicial como en 

movimiento;  
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c) agarrar a un contrario (del cuerpo o del uniforme), 

incluso si sigue libre para continuar jugando;  

d) arrollar a un contrario o lanzarse contra él. 

Faltas que justifican una sanción disciplinaria según las reglas 

8:3-6 

8:3  Las faltas en las que la acción se dirige principal o 

exclusivamente al cuerpo del contrario, deben llevar a una 

sanción disciplinaria. Esto significa que, además de un golpe 

franco o lanzamiento de 7 metros, al menos la falta debe de 

ser castigada de forma progresiva, empezando con una 

amonestación (16:1), después con exclusiones de 2 minutos 

(16:3b) y descalificación (16:6d). 

  Para faltas más graves, existen 3 niveles posteriores de 

sanciones basadas en los siguientes criterios de toma de 

decisión: 

Å Faltas que deben de ser castigadas con una inmediata 

exclusión de 2 minutos (8:4) 

Å Faltas que deben de ser castigadas con una 

descalificación (8:5) 

Å Faltas que deben ser castigadas con una descalificación 

y además requieren un informe escrito (8:6) 

Criterios de toma de decisión:  

  Para juzgar qué sanciones disciplinarias son las apropiadas 
para faltas específicas, se aplican los siguientes criterios de 
toma de decisión; estos criterios deben usarse en conjunto, 
tal y como corresponda en cada situación: 

a) la posición del jugador que comete la falta (posición 

frontal, lateral, o desde atrás); 
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b) la parte del cuerpo contra la cual se dirige la acción 

ilegal  

(torso, brazo lanzador, piernas, cabeza / cuello / gargan-

ta); 

c) la dinámica de la acción ilegal (la intensidad del contacto 

corporal, y/o el hecho de que la falta se produzca sobre 

un contrario en movimiento); 

d) el resultado (efecto) de la acción ilegal: 

Å el impacto sobre el cuerpo y el control del balón 

Å la reducción o la imposibilidad de la capacidad de 

movimiento 

Å la imposibilidad de la continuación del juego 

  Para el juicio de las faltas es importante también la situación 

concreta del juego (por ejemplo, acción de lanzamiento, correr 

hacia un espacio abierto, situaciones que se producen a gran 

velocidad). 

Faltas que justifican una inmediata exclusión de 2 minutos  

8:4  Para ciertas faltas la sanción es una exclusión directa de 2 

minutos, sin tener en cuenta el hecho de que el jugador haya 

recibido una amonestación con anterioridad o no. 

  Esto se corresponde especialmente con aquellas faltas en las 

que el jugador culpable no tiene en consideración el peligro 

en que pone al contrario (ver también 8:5 y 8:6). 

  Tomando en cuenta los criterios de toma de decisión 

expuestos en 8:3, tales faltas podrían ser, por ejemplo: 

a) faltas que se cometen con gran intensidad o contra un 

contrario que está corriendo rápido; 
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b) sujetar a un contrario durante largo tiempo, o hacerle 

caer al suelo; 

c) faltas dirigidas contra la cabeza, garganta o cuello; 

d) golpear fuertemente el torso o el brazo lanzador; 

e) intentar conseguir que el contrario pierda del control de 

su cuerpo (por ejemplo: agarrar el pie/pierna de un 

contrario que está en salto; ver, no obstante, 8:5a); 

f) chocar contra un contrario o lanzarse contra él a gran 

velocidad.  

Faltas que justifican una descalificación  

8:5  Un jugador que ataca a un contrario de forma peligrosa para 

su integridad física debe de ser descalificado (16:6a). Este 

peligro para la integridad física del contrario viene de la gran 

intensidad de la falta o del hecho de que el contrario está 

completamente desprevenido y por lo tanto no puede 

protegerse (ver regla 8:5 comentario). 

  Además de los criterios de las reglas 8:3 y 8:4 también deben 

tenerse en cuenta los siguientes criterios de toma de decisión: 

a) la pérdida real del control del cuerpo mientras corre o 

salta, o durante una acción de lanzamiento; 

b) una acción particularmente agresiva contra una parte 

del cuerpo del contrario especialmente la cara, garganta 

o cuello, (la intensidad del contacto corporal); 

c) la actitud imprudente demostrada por el jugador 

culpable en el momento de cometer la falta. 
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Comentario: 

También una falta con un impacto físico muy pequeño puede ser 

muy peligrosa y producir una lesión grave, si la falta es cometida en 

un momento en que el jugador está saltando en el aire o corriendo, 

y por lo tanto no puede protegerse a sí mismo. 

En este tipo de situación, la base para juzgar si se merece o no una 

descalificación es el peligro para el contrario y no la intensidad del 

contacto corporal. 

Esto también se aplica en aquellas situaciones en las que un portero 

sale del área de portería con la intención de interceptar un pase 

dirigido a un contrario. Aquí es responsabilidad del portero 

asegurarse de que no se produce una situación peligrosa para la 

integridad física del contrario. 

El portero debe ser descalificado si: 

a) consigue la posesión del balón, pero al realizar esta 

acción choca con el contrario; 

b) no puede alcanzar o controlar el balón, pero igualmente 

choca con el contrario. 

Si los árbitros están convencidos en una de estas situaciones, de 

que, sin la acción ilegal por parte del portero, el contrario habría 

conseguido coger el balón, entonces debe ordenarse un 

lanzamiento de 7 metros. 

Descalificación debida a una acción especialmente imprudente, 

particularmente peligrosa, premeditada o malintencionada 

(además deberá hacerse informe por escrito) 

8:6  Si los árbitros consideran que una acción es especialmente 

imprudente, particularmente peligrosa, premeditada o 

malintencionada, están obligados a remitir un informe escrito 
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después del partido, de forma que las autoridades 

responsables puedan tomar una decisión sobre medidas 

posteriores. 

  Indicaciones y características que podrían servir como 

criterios de toma de decisión además de las descritas en la 

regla 8:5 son: 

a) una acción especialmente imprudente o peligrosa; 

b) una acción premeditada o malintencionada que no este 

de ninguna forma relacionada con la situación del juego. 

Comentario: 

Cuando se comete una falta de las que contemplan las regla 8:5 u 

8:6, durante los últimos 30 segundos de un partido, con la intención 

de evitar un gol, esta acción debe ser considerada como ñconducta 

extremadamente antideportivaò seg¼n la regla 8:10d y castigada 

según corresponde. 

Conducta antideportiva que justifica una sanción disciplinaria 

según las reglas 8:7-10 

Se considera conducta antideportiva cualquier expresión verbal o no 

verbal que no sea conforme con el espíritu de la ética deportiva 

(deportividad). Esto se refiere tanto a jugadores como a oficiales, 

dentro o fuera del terreno de juego. Para sancionar la conducta 

antideportiva, la conducta antideportiva grave y la conducta 

extremadamente antideportiva, se establecen 4 niveles diferentes 

de acciones:  

Å Acciones que deben ser castigadas progresivamente (8:7); 

Å Acciones que deben ser sancionadas con una exclusión 

directa de 2 minutos (8:8); 
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Å Acciones que deben ser castigadas con una descalificación 

(8:9); 

Å Acciones que deben ser sancionadas con una 

descalificación e informe por escrito (8:10)  

Conducta antideportiva que justifica una sanción progresiva 

8:7 Las acciones que se describen a continuación bajo los 

epígrafes a-f son ejemplos de conducta antideportiva que 

debe ser sancionada de forma progresiva, comenzando con 

una amonestación. 

a) protestas contra las decisiones arbitrales, o 

manifestaciones verbales o no verbales (gestuales) que 

pretendan influir en una decisión arbitral específica; 

b) importunar a un contrario o a un compañero de equipo 

mediante palabras o gestos, o gritar a un contrario para 

distraerle;  

c) retrasar la ejecución de un saque del equipo contrario, 

bien sea por no respetar la distancia de 3 metros o de 

cualquier otra forma; 

d) hacer ñteatroò, intentando confundir a los árbitros en 

relación con acciones del contrario o exagerando el 

efecto de una acción con la intención de provocar un 

tiempo muerto (time-out) o una sanción inmerecida al 

contrario; 

e) interceptar activamente un lanzamiento o un pase 

utilizando el pie o la pierna por debajo de la rodilla; 

movimientos puramente reflejos tales como juntar las 

piernas, no deben ser sancionados (ver también la regla 

7:8); 

f) entrar repetidamente en la propia área de portería por 

razones tácticas. 
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Conducta antideportiva que justifica una exclusión inmediata de 

2 minutos  

8:8  Ciertas conductas antideportivas son por su propia naturaleza 

consideradas como más graves y deben ser sancionadas con 

una inmediata exclusión de 2 minutos, independientemente 

de que el jugador o los oficiales hayan recibido una 

amonestación anteriormente o no. Esto incluye: 

a) protestas que se realicen con gestos enérgicos o en voz 

alta, o de forma provocativa; 

b) cuando se toma una decisión en contra del equipo en 

posesión del balón y el jugador que tiene el balón no lo 

pone inmediatamente a disposición de los contrarios 

dejándolo caer o depositándolo en el suelo; 

c) impedir el acceso a un balón que ha caído en la zona de 

cambios. 

Conducta antideportiva grave que justifica una descalificación 

8:9  Algunas formas de conducta antideportiva son consideradas 

tan graves que merecen una descalificación.  

  Se indican a continuación algunos ejemplos: 

a) lanzar o golpear el balón desplazándolo lejos de manera 

clara, tras una decisión arbitral; 

b) si un portero claramente se inhibe de intentar detener 

un lanzamiento de 7 metros; 

c) lanzar el balón deliberadamente contra un contrario 

durante una interrupción del juego; si se hace con 

mucha fuerza y desde cerca, será considerado más 
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apropiadamente como ñuna acci·n especialmente 

imprudenteò según 8:6; 

d) cuando un lanzador de un 7 metros golpea la cabeza 

del portero, si el portero no mueve su cabeza en la 

dirección del balón; 

e) cuando el lanzador de un golpe franco golpea a un 

defensor en la cabeza, si el defensor no mueve su 

cabeza en la dirección del balón; 

f) Una acción de revancha tras haber recibido una falta. 

Comentario: 

En los casos de un lanzamiento de 7 metros o un golpe franco, el 

lanzador es el responsable de no poner en peligro al portero o al 

defensor. 

Descalificación debida a conducta antideportiva extremada-

mente grave (que además exige informe por escrito)  

8:10  Si los árbitros consideran una conducta como extremada-

mente antideportiva, deberán adoptar una sanción conforme 

a la siguiente normativa. 

  En los casos relacionados con las siguientes infracciones (a, 

b) que sirven como ejemplo, los árbitros deben realizar un 

informe escrito después del partido para que las autoridades 

competentes puedan adoptar medidas posteriores 

a) comportamiento insultante o amenazante dirigido a otra 

persona, por ejemplo: árbitro, anotador y/o 

cronometrador, delegado, oficial de equipo, jugador, 

espectador; el comportamiento puede ser de forma 

verbal o no verbal (por ejemplo, expresión facial, gestos, 

lenguaje corporal o contacto físico); 
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b) (I) la intromisión por parte de un oficial de equipo en el 

juego, dentro del terreno de juego o desde la zona de 

cambios, o (II) un jugador que destruye una clara 

ocasión de gol, bien mediante una entrada ilegal en el 

campo (regla 4:6) o desde la zona de cambios; 

En los casos relacionados con las siguientes infracciones 

(c,d), se señalará un lanzamiento de 7 metros a favor del 

oponente. 

c) si durante los últimos 30 segundos de un partido el 

balón no está en juego, y un jugador o un oficial de 

equipo impide o retrasa la ejecución de un saque del 

equipo contrario, para evitar que sean capaces de 

lanzar a portería o de obtener una clara ocasión de gol; 

el jugador u oficial culpable será descalificado y se 

señalará un lanzamiento de 7 metros a favor del 

oponente. Esto se aplica a cualquier tipo de 

interferencia (por ejemplo: con acción física limitada, 

interfiriendo en la ejecución de un saque, tales como, 

interceptando un pase, interferencia con la recepción 

del balón, no soltando el balón); 

d) Si durante los últimos 30 segundos de partido el balón 

está en juego, y el equipo contrario: 

a) mediante una infracción de un jugador comprendida 

en las reglas 8:5 u 8:6 así como 8:10a u 8:10b (II) 

b) mediante una infracción de un oficial comprendida 

en las reglas 8:10a u 8:10b (I) 

  evitan que el equipo en posesión del balón pueda lanzar a 

portería u obtener una clara ocasión de gol, el ñjugador u 

oficial responsableò será descalificado de acuerdo a las reglas 



 

 48 

correspondientes y el equipo en posesión del balón obtendrá 

un lanzamiento desde los 7 metros.  

Si el jugador que sufrió la infracción, o un compañero de su 

equipo, marcara gol antes de que el juego sea interrumpido, 

no se señalará el lanzamiento desde los 7 metros. 
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 REGLA 9 

El gol 

9:1  Se consigue un gol cuando todo el balón ha rebasado 

completamente la línea de gol (ver Fig. 4), siempre y cuando 

no se haya cometido ninguna infracción a las reglas por parte 

del lanzador, un compañero o un oficial de su equipo, antes o 

durante el lanzamiento. El árbitro de portería confirma que se 

ha conseguido el gol con dos cortos toques de silbato y el 

gesto Núm. 12. 

  Se concederá gol si hay una infracción a las reglas por parte 

de un defensor, pero el balón entra en la portería. 

  Un gol no puede ser concedido si un árbitro, el cronometrador 

o el delegado han interrumpido el partido antes de que el 

balón haya cruzado completamente la línea de gol. 

  Se concederá gol a favor de los contrarios si un jugador 

introduce el balón dentro de su propia portería, excepto en la 

situación donde un portero está ejecutando un saque de 

portería (12:2, 2º párrafo) 

Comentario: 

Se concederá un gol si una persona u objeto no participante en el 

partido (espectadores, etc.) impide la entrada del balón dentro de la 

portería, y los árbitros están convencidos de que, de otra forma, el 

balón habría entrado en la portería. 

9:2  Un gol que ha sido concedido ya no puede ser anulado, una 

vez que el árbitro haya tocado el silbato para el 

correspondiente saque de centro (no obstante, ver regla 2:9 

comentario).  
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  Los árbitros deben dejar claro (sin un saque de centro) que 

han concedido un gol, si la señal de final de un período suena 

inmediatamente después de que se haya marcado un gol y 

antes de que el saque de centro pueda ser ejecutado. 

Comentario: 

Un gol debería anotarse en el marcador tan pronto como ha sido 

concedido por los árbitros 

9:3 El equipo que haya  marcado más goles que el contrario es el 

ganador. El encuentro está empatado si ambos equipos han 

marcado el mismo número de goles o no han marcado ningún 

gol (ver regla 2:2). 

Figura 4: El Gol 
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 REGLA 10 

El saque de centro 

10:1  Al comienzo del partido, el saque de centro es ejecutado por 

el equipo que gana el sorteo y elige empezar con el balón en 

su posesión. Los contrarios tienen el derecho de elegir campo. 

Alternativamente, si el equipo que gana el sorteo prefiere elegir 

campo, los contrarios ejecutarán el saque de centro. 

  En el segundo tiempo los equipos cambian de campo. El 

saque de centro al comienzo del segundo tiempo lo ejecuta el 

equipo que no lo hizo al comienzo del partido. 

  Un nuevo sorteo debe realizarse antes de cada período de 

prórroga, y todas las normas anteriormente citadas según la 

regla 10:1 también son de aplicación en las prórrogas.   

10:2  Después de un gol el juego se reanuda con un saque de centro 

ejecutado por el equipo que ha encajado el gol (ver, no 

obstante, regla 9:2, 2º párrafo). 

10:3   El saque de centro se ejecuta en cualquier dirección desde el 

centro del terreno de juego (con una tolerancia hacia ambos 

lados de aproximadamente 1ô5 metros). Es precedido por un 

toque de silbato, y debe ser ejecutado dentro de los tres 

segundos siguientes (13:1a, 15:7 3er párrafo). El jugador que 

ejecuta el saque de centro debe estar en una posición con al 

menos un pie en contacto sobre la línea central y el otro pie 

sobre o detrás de la línea (15:6), y debe mantenerse en esta 

posición hasta que el balón haya salido de su mano (13:1a, 

15:7 3er párrafo) (ver también aclaración Num. 5). 

  A los compañeros del equipo del lanzador no se les permite 

cruzar la línea central hasta el toque de silbato (15:6). 
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10:4  Para el saque de centro al comienzo de cada parte (incluido 

cualquier período de prórroga), todos los jugadores deben 

encontrarse en su propia mitad del terreno de juego. 

  Sin embargo, para el saque de centro después de haberse 

marcado un gol, los jugadores contrarios del lanzador están 

autorizados a estar en cualquier parte del terreno de juego. 

  

  No obstante, en ambos casos los jugadores del equipo 

contrario tienen que estar al menos a 3 metros del jugador que 

ejecuta el saque de centro (15:4, 15:9, 8:7c).  
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 REGLA 11 

El saque de banda 

11:1  Se ordena saque de banda cuando el balón ha cruzado 

completamente la línea de banda o cuando un jugador de 

campo del equipo defensor fue el último en tocar el balón antes 

de que éste haya cruzado la línea exterior de gol de su equipo. 

También se concede cuando el balón ha tocado el techo o un 

objeto fijo sobre el terreno de juego. 

 

11:2  El saque de banda se ejecuta sin toque de silbato por parte de 

los árbitros (no obstante ver 15:5b), por los jugadores 

contrarios al equipo cuyo jugador tocó por última vez el balón 

antes de que éste cruzara la línea o tocara en el techo u objeto 

fijo.  

11:3   El saque de banda se ejecuta desde el lugar por donde el balón 

rebasó la línea de banda o, si cruzó la línea exterior de gol, por 

su lado desde la intersección de la línea de banda y la línea 

exterior de gol. Para un saque de banda concedido después 

de que el balón haya tocado el techo o un objeto fijo sobre el 

terreno de juego, el lanzamiento se ejecuta desde el punto más 

próximo a la línea de banda más cercana con relación al lugar 

donde el balón tocó en el techo o en el objeto fijo. 

 

11:4   El lanzador debe estar con un pie sobre de la línea de banda 

(15:6) y permanecer en esa posición hasta que el balón ha 

salido de su mano (15:7 - párrafos 2º y 3º, 13:1a). No hay 

restricciones para la colocación del segundo pie. 

11:5  Mientras se está ejecutando el saque, los jugadores contrarios 

no pueden estar a menos de 3 metros del lanzador (15:4, 15:9, 

8:7c).  
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  Esto no se aplica, sin embargo, si están situados justo al lado 

de su propia línea de área de portería. 
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 REGLA 12 

El saque de portería 
12:1  Se concede un saque de portería cuando: (I) un jugador del 

equipo contrario ha invadido el área de portería cometiendo 

una infracción contra la regla 6:2a; (II) el portero ha 

controlado el balón en el área de portería o el balón está 

parado en el suelo en el área de portería (6:4-5); (III) un 

jugador del equipo contrario ha tocado el balón cuando éste 

estaba rodando o parado en el suelo en el área de portería 

(6:5, 1er párrafo); o (IV) el balón ha sobrepasado la línea 

exterior de portería, después de haber sido tocado por el 

portero o por un jugador del equipo contrario. 

 

  Esto significa que en todas estas situaciones se considera 

que el balón no está en juego, y que el partido se reanuda 

con un saque de portería (13:3) si hay una infracción del 

equipo al que pertenece el portero después de conceder un 

saque de portería y antes de que se haya ejecutado. 

 

12:2  El saque de portería lo ejecuta el portero, sin toque de silbato 

por parte del árbitro (ver, no obstante, 15:5b), desde el área 

de portería, por encima de la línea del área de portería. 

 

  Si el equipo que debe ejecutar el saque de portería juega sin 

portero, un jugador de campo deberá ser reemplazado por 

un portero (regla 4:4). Los árbitros decidirán si es necesario 

señalar un tiempo muerto (time-out) (regla 2:8, 2º párrafo, 

aclaración Núm. 2). 

  Se considera ejecutado el saque de portería cuando el balón 

lanzado por el portero ha rebasado completamente la línea 

del área de portería. 
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  Se permite a los jugadores del otro equipo estar justamente 

fuera de la línea del área de portería, pero no se les permite 

tocar el balón hasta que éste haya rebasado completamente 

dicha línea (15:4, 15:9, 8:7c). 
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 REGLA 13 

El golpe franco  

u Decisión de golpe franco 

13:1   En principio, los árbitros interrumpen el juego y lo reanudan 

con un golpe franco favorable a los jugadores contrarios 

cuando: 

a) el equipo en posesión del balón comete una infracción a 

las reglas que conlleva la pérdida de la posesión (ver 

reglas 4:2-3, 4:5-6, 5:6-10, 6:5, 6:7b, 7:2-4, 7:7-8, 7:10, 

7:11-12, 8:2, 10:3, 11:4, 13:7, 14:4-7, 15:7 3er párrafo y 

15:8); 

b) los jugadores contrarios cometen una infracción a las 

reglas que lleva al equipo en posesión del balón a la 

pérdida del mismo (ver reglas 4:2-3, 4:5-6, 5:5, 6:2b, 6:7b, 

7:8, 8:2). 

 

13:2    Los árbitros deberían permitir la continuidad del juego evitando 

interrumpirlo prematuramente con la decisión de un golpe 

franco. 

  Esto significa que, de acuerdo con la regla 13:1a, los árbitros 

no concederán golpe franco si el equipo defensor obtiene la 

posesión del balón inmediatamente después de haber 

cometido la infracción el equipo atacante. 

  Igualmente, de acuerdo con la regla 13:1b, los árbitros no 

deberían intervenir hasta que esté claro que el equipo atacante 

ha perdido la posesión del balón o no puede continuar el 

ataque debido a la infracción cometida por el equipo defensor. 
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  Si hay que imponer una sanción disciplinaria debido a una 

infracción de las reglas, los árbitros pueden decidir si se 

interrumpe el juego inmediatamente, siempre que ello no 

implique desventaja para los jugadores contrarios del equipo 

infractor. De lo contrario, la sanción disciplinaria debería 

retrasarse hasta que la situación existente haya terminado. 

 

  La regla 13:2 no se aplica en el caso de infracciones contra las 

reglas 4:2-3 ó 4:5-6, en que el juego deberá interrumpirse de 

inmediato, normalmente a través de la intervención del 

cronometrador, el delegado o los árbitros. 

13:3   Si se comete una infracción que normalmente se sanciona con 

un golpe franco de acuerdo con la regla 13:1a-b cuando el 

balón no está en juego,  el juego se reanudará con el 

lanzamiento que corresponde a la situación de la interrupción 

existente. 

13:4   Además de las situaciones indicadas en la regla 13:1a-b, se 

señala también golpe franco para reanudar el juego en 

aquellas situaciones en que el juego se interrumpe (por 

ejemplo, cuando el balón está en juego), incluso cuando no ha 

habido infracción a las reglas: 

a) si un equipo está en posesión del balón en el momento de 

la interrupción del juego, este equipo deberá conservar la 

posesión del balón; 

b) si ningún equipo está en posesión del balón, entonces al 

equipo que tuvo la posesión del balón en el último 

momento se le concederá de nuevo la posesión; 

13:5   Si se toma la decisión de golpe franco contra el equipo que 

está en posesión del balón, cuando el árbitro hace sonar el 

silbato el jugador que esté en posesión del mismo en ese 

momento deberá soltarlo o dejarlo en el suelo, de forma que 

pueda ser jugado inmediatamente (8:8b). 
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u Ejecución del golpe franco 

13:6  Normalmente el golpe franco se ejecuta sin toque de silbato 

del árbitro (no obstante, ver 15:5b) y, en principio, desde el 

lugar en que se cometió la infracción. Los siguientes casos 

son excepciones a este principio: 

  Se ejecuta el golpe franco en las situaciones descritas en la 

regla 13:4 a-b, después del toque de silbato, en principio 

desde el lugar donde estaba el balón en el momento de la 

interrupción. 

  

  Si un árbitro o delegado técnico (de la IHF, de una Federación 

Continental o de una Federación Nacional) interrumpe el 

juego debido a una infracción de un jugador u oficial de equipo 

del equipo defensor, y la consecuencia es una advertencia 

verbal o sanción disciplinaria, el golpe franco se ejecutará 

desde el lugar donde estaba el balón cuando se interrumpió 

el juego, si este lugar es más favorable que la situación donde 

se cometió la infracción. 

  

  La misma excepción del párrafo anterior se aplica si el 

cronometrador interrumpe el juego por infracciones según las 

reglas 4:2-3 ó 4:5-6. 

    

  Como se indica en la regla 7:11, los golpes francos 

sancionados como consecuencia del juego pasivo se 

ejecutarán desde el lugar donde se encontraba el balón en el 

momento en que el juego fue interrumpido. 

  

  A pesar de los principios básicos y los procedimientos 

establecidos en los párrafos anteriores, nunca se puede 

ejecutar un golpe franco dentro de la propia área de portería 

del equipo que ejecuta el lanzamiento o dentro de la línea de 

golpe franco de los jugadores contrarios. En cualquiera de  
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los casos anteriormente expuestos, la ejecución tiene que 

realizarse en el lugar más cercano fuera del área restringida. 

Comentario: 

Si la posición correcta para la ejecución de un golpe franco es  la 

línea de golpe franco del equipo defensor, la ejecución deberá 

hacerse principalmente en el lugar exacto. Sin embargo, cuanto más 

lejos esté el lugar de ejecución de la línea de golpe franco del equipo 

defensor, más margen existe para permitir que un golpe franco sea 

ejecutado a una corta distancia del lugar preciso desde donde 

debería hacerse. Este margen se incrementa gradualmente hasta 3 

metros, distancia que se aplica en el caso de que se vaya a ejecutar 

un golpe franco justo fuera de la propia área de portería del equipo 

que ejecuta el lanzamiento. 

El margen mencionado no se aplicará después de una infracción 

contra la regla 13:5, si esta infracción se sanciona de acuerdo con 

la regla 8:8b. En tales casos, la ejecución siempre se hará desde el 

lugar exacto donde se ha cometido la infracción. 

13:7 Los jugadores del equipo atacante no tienen que  tocar ni 

rebasar la línea de golpe franco del equipo contrario antes de 

que el golpe franco haya sido ejecutado. Ver también la 

restricción especial contemplada en la regla 2:5. 

Los árbitros tienen que corregir las posiciones de los 

jugadores del equipo atacante que estén entre la línea de 

golpe franco y la línea del área de portería, antes de la 

ejecución del golpe franco, si las posiciones incorrectas tienen 

influencia en el juego (15:3, 15:6). El golpe franco deberá 

ejecutarse después del toque de silbato (15:5b). El mismo 

procedimiento se aplicará (regla 15:7, 2º párrafo) si los 

jugadores del equipo atacante penetran en  el área restringida 

durante la ejecución del golpe franco (antes de  
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que el balón haya salido de la mano del lanzador), si la 

ejecución del lanzamiento no fue precedida por un toque de 

silbato. 

 En  caso de que la ejecución de un golpe franco se haya 

autorizado con un toque de silbato, si los jugadores  del equipo 

atacante tocan o rebasan la línea de golpe franco antes de 

que el balón haya salido de la mano del lanzador deberá 

concederse un golpe franco al equipo defensor (regla 15:7, 3er 

párrafo, 13:1a). 

13:8  Cuando se ejecuta un golpe franco, los contrarios tienen que 

permanecer a una distancia mínima de 3 metros del lanzador. 

Están, no obstante, autorizados a situarse inmediatamente 

fuera de su propia línea de área de portería si el golpe franco 

está siendo ejecutado en su línea de golpe franco. Las 

interferencias en la ejecución del golpe se sancionan de 

acuerdo con las reglas 15:9 y 8:7c.  
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 REGLA 14 

El lanzamiento de 7 metros 
u Decisión de lanzamiento de 7 metros 

14:1   Se ordena un lanzamiento de 7 metros cuando: 

a) se destruye antirreglamentariamente una clara ocasión de 

gol en cualquier parte del terreno de juego por parte de un 

jugador u oficial de equipo del equipo contrario; 

b) hay un toque de silbato injustificado en el momento de una 

clara ocasión de gol; 

c) una clara ocasión de gol se destruye por la interferencia de 

alguien que no participa en el juego; por ejemplo, cuando 

un espectador penetra en el terreno de juego o hace que 

los jugadores se detengan mediante un toque de silbato 

(excepto cuando se aplica el comentario a la regla 9:1). 

d) hay una infracción de acuerdo a las reglas 8:10c u 8:10d  

(no obstante, ver 8:10 último párrafo) 

  Por analogía, esta regla también se aplica en casos de ñfuerza 

mayorò tales como un corte súbito de la energía eléctrica que 

detenga el juego precisamente durante una clara ocasión de 

gol. 

  Para la definición de clara ocasión de gol, ver aclaración Núm. 

6. 

14:2   Si un jugador atacante mantiene totalmente el control del balón 

y de su cuerpo, a pesar de una infracción según la regla 14:1a, 

no hay razón para ordenar un lanzamiento de 7 metros, ni 

siquiera si después el jugador fracasa al utilizar la clara 

ocasión de gol. 
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Siempre que haya una posibilidad de lanzamiento de 7 

metros, los árbitros deberían abstenerse de intervenir hasta 

que se pueda determinar claramente si una decisión de 

lanzamiento de 7 metros está plenamente justificada y es 

realmente necesaria. Si el jugador atacante consigue marcar 

un gol a pesar de la infracción de los defensores, no hay razón 

para ordenar un lanzamiento de 7 metros. Por el contrario, si 

se observa que un jugador realmente ha perdido el balón o el 

control del cuerpo debido a una infracción, y que se ha perdido 

una clara ocasión de gol, se ordenará un lanzamiento de 7 

metros. 

  La regla 14:2 no se aplica en el caso de infracciones contra 

las reglas 4:2-3 ó 4:5-6, en que el juego deberá interrumpirse 

de inmediato, normalmente a través de la intervención del 

cronometrador, el delegado o los árbitros. 

14:3 Cuando se señala un lanzamiento de 7 metros, los árbitros 

pueden conceder un tiempo muerto (time-out), pero sólo si 

existe un retraso sustancial, por ejemplo debido a un cambio 

del portero o del lanzador, y la decisión de solicitar el tiempo 

muerto (time-out) está en línea con los principios y criterios 

establecidos en la aclaración Núm. 2.  

u La ejecución de 7 metros 

14:4   El lanzamiento de 7 metros debe ser ejecutado con un 

lanzamiento a portería dentro de los tres segundos posteriores 

al toque de silbato del árbitro (15:7, 3er párrafo, 13:1a). 

 

14:5   El jugador que está ejecutando el lanzamiento de 7 metros 

debe situarse detrás de la línea de 7 metros, a no más de un 

metro de ella (15:1, 15:6). Después del toque de silbato del 

árbitro, el lanzador no debe tocar ni rebasar la línea de 7 

metros antes de que el balón haya salido de su mano (15:7, 

3er párrafo; 13:1a).  
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14:6  Después de la ejecución de un lanzamiento de 7 metros, el 

balón no podrá ser jugado de nuevo por el lanzador o un 

compañero de equipo, hasta que haya tocado a un contrario 

o la portería (15:7, 3er párrafo; 13:1a). 

14:7   Cuando se está ejecutando un lanzamiento de 7 metros, los 

compañeros de equipo del lanzador tienen que situarse fuera 

de la línea de golpe franco y permanecer allí hasta que el 

balón haya salido de la mano del lanzador (15:3, 15:6). Si no 

lo hicieran así, se ordenará un golpe franco contra el equipo 

que ejecuta el lanzamiento de 7 metros (15:7, 3er párrafo; 

13:1a). 

14:8   Cuando se ejecuta un lanzamiento de 7 metros, los jugadores 

del equipo contrario deberán permanecer fuera de la línea de 

golpe franco, y como mínimo a 3 metros de la línea de 7 

metros, hasta que el balón haya salido de la mano del 

lanzador. En caso contrario, se repetirá el lanzamiento de 7 

metros si no se hubiera marcado gol, pero no debe aplicarse 

ninguna sanción disciplinaria.  

 

14:9  Se repite el lanzamiento de 7 metros, a menos que se marque 

un gol, si el portero cruza su línea de restricción, esto es, la 

línea de 4 metros (1:7, 5:11), antes de que el balón salga de 

la mano del lanzador. No obstante, no debe aplicarse ninguna 

sanción disciplinaria al portero. 

14:10  No está permitido cambiar a los porteros una vez que el 

lanzador está preparado para ejecutar un lanzamiento de 7 

metros, situado en la posición correcta con el balón en la 

mano. En esta situación, cualquier intento de hacer un cambio, 

se sancionará como comportamiento antideportivo (8:7c, 

16:1b y 16:3d). 
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 REGLA 15 

Instrucciones generales para la ejecución de los 

lanzamientos 
(Saque de centro, saque de banda, saque de portería, golpe 

franco y lanzamiento de 7 metros) u El lanzador  

15:1   Antes de la ejecución, el lanzador debe estar en la posición 

correcta indicada para el lanzamiento. El balón tiene que estar 

en la mano del lanzador (15:6).  

  Durante la ejecución, excepto en el caso de un saque de 

portería, el lanzador debe tener una parte de un pie 

constantemente en contacto con el suelo hasta que el balón 

haya salido de su mano. El otro pie puede ser levantado y 

apoyado en el suelo repetidamente (ver también regla 7:6). El 

lanzador debe permanecer en la posición correcta hasta que 

el lanzamiento haya sido ejecutado (15:7, 2º y 3er párrafo). 

 

15:2   El lanzamiento se considera ejecutado cuando el balón ha 

salido de la mano del lanzador (ver, no obstante, 12:2) 

  El lanzador no tiene que tocar de nuevo el balón hasta que 

éste haya tocado a otro jugador o la portería (15:7, 15:8). Ver 

también otras restricciones para situaciones según la regla 

14:6. 

  Se puede marcar un gol directamente desde cualquier 

lanzamiento, pero no puede conseguirse un ñgol en contraò 

directamente a través de un saque de portería (por ejemplo, 

dejando caer el balón dentro de su propia portería). 
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u Los compañeros de equipo del  lanzador  

15:3   Los compañeros del lanzador deben ocupar las posiciones 

indicadas para el lanzamiento en cuestión (15:6). 

Los jugadores deben permanecer en las posiciones correctas 

hasta que el balón haya salido de la mano del lanzador, 

excepto lo indicado en la regla 10:3, 2º párrafo. Durante la 

ejecución, el balón no debe ser tocado por un compañero ni 

entregado en la mano de este último (15:7, 2º y 3er párrafo). 

u Los defensores   

15:4 Los jugadores defensores deben ocupar las posiciones 

indicadas para el lanzamiento en cuestión y deben 

permanecer en la posición correcta hasta que el balón haya 

salido de la mano del lanzador (15:9). 

  Las posiciones incorrectas por parte de los jugadores 

defensores en relación con la ejecución de un saque de 

centro, de un saque de banda, o de un golpe franco no deben 

ser corregidas por los árbitros si ello no supone una 

desventaja para los jugadores atacantes al ejecutar 

inmediatamente el lanzamiento. Si hay una desventaja, se 

corregirán las posiciones.  

u Toque de silbato para reanudar el juego    

15:5   El árbitro deberá hacer sonar su silbato para reanudar el 

juego:   

a) Siempre en el caso de un saque de centro (10:3) o de un 

lanzamiento de 7 metros (14:4). 

b) En el caso de un saque de banda, saque de portería o golpe 

franco: 
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Å para la reanudación después de un tiempo muerto 

(time-out); 

Å para reanudar el juego con un golpe franco según la 

regla 13:4; 

Å cuando haya habido un retraso en la ejecución; 

Å después de una corrección de la posición de los 

jugadores; 

Å después de una advertencia verbal o de una 

amonestación. 

  El árbitro puede juzgar apropiado, para mayor claridad, tocar 

su silbato para reanudar el juego en cualquier otra situación.  

En principio, el árbitro no hará sonar su silbato para reanudar 

el juego a menos o  hasta que  los requisitos para las 

posiciones de los jugadores contemplados en las reglas 15:1, 

15:3 y 15:4 sean cumplidos. (ver, no obstante, 13:7 2º párrafo 

y 15:4 2º párrafo). Si los árbitros han hecho sonar su silbato 

para ordenar la ejecución de un lanzamiento, pese a la 

situación irregular por parte de los jugadores, entonces esos 

jugadores están totalmente autorizados a intervenir en el 

juego.  

Después del toque de silbato, el lanzador debe jugar el balón 

dentro de los 3 segundos posteriores. 

u Sanciones  

15:6 Las infracciones cometidas por el lanzador o por sus 

compañeros antes de la ejecución de un lanzamiento, por 

ejemplo, en las acciones típicas de posiciones incorrectas o 

tocar el balón por parte de un compañero, implicarán una 

corrección.  (ver, no obstante, 13:7, 2º párrafo).  
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15:7  Las consecuencias de las infracciones cometidas por el 

lanzador o sus compañeros de equipo (15:1-3) durante la 

ejecución de un lanzamiento, dependen principalmente de si 

la ejecución fue precedida por un toque de silbato que 

ordenara la reanudación. 

  En principio, cualquier infracción durante una ejecución que 

no haya sido precedida por una orden de reanudación, será 

objeto de una corrección y llevará a una repetición del 

lanzamiento después de un toque de silbato. Sin embargo, es 

de aplicación el concepto de ley de ventaja, en analogía con 

la regla 13:2. Si el equipo del lanzador pierde inmediatamente 

la posesión después de una ejecución incorrecta, se 

considerará que el lanzamiento ha sido ejecutado y el juego 

continúa.  

 En principio, cualquier infracción durante una ejecución 

después de una orden de reanudación tiene que ser 

sancionada. Esto se aplica cuando, por ejemplo, el lanzador 

salta durante la ejecución, retiene el balón más de 3 segundos 

o se mueve de la posición correcta antes de que el balón haya 

salido de su mano. También se aplica si los compañeros de 

equipo se mueven y ocupan posiciones antirreglamentarias 

después del toque de silbato, pero antes de que el balón haya 

salido de la mano del lanzador (nota 10:3, 2º párrafo). En 

estos casos, el lanzamiento original se anula y se concede un 

golpe franco a favor de los contrarios (13:1a) desde el lugar 

de la infracción (ver, no obstante, regla 2:6). Debe tenerse en 

cuenta la ley de la ventaja según la regla 13:2, por ejemplo, si 

el equipo del lanzador pierde la posesión del balón antes de 

que los árbitros tengan oportunidad de intervenir, el juego 

continúa.  

15:8 En principio, cualquier infracción que se produzca 

inmediatamente después, pero relacionada con la ejecución, 

debe ser sancionada. Esto se refiere a infracciones a la regla 
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15:2, 2º párrafo, por ejemplo, cuando el lanzador toca el balón 

por segunda vez antes de que haya tocado a otro  

jugador o la portería, por ejemplo, si lo bota, o lo coge de 

nuevo después de que esté en el aire o de que haya sido 

colocado en el suelo. Estas situaciones se sancionan con un 

golpe franco (13:1a) a favor de los contrarios. Como en el caso 

de 15:7 3º párrafo, debe aplicarse siempre la ley de la ventaja.  

15:9  Excepto los casos indicados en las reglas 14:8, 14:9, 15:4 2º 

párrafo y 15:5 3º párrafo, los jugadores defensores que 

interfieran en la ejecución de un lanzamiento del contrario, por 

ejemplo, no ocupando una posición correcta inicialmente o 

moviéndose después hacia una posición incorrecta, deberán 

ser sancionados.  

   

Esto se aplica sin tener en cuenta si sucede antes de la 

ejecución o durante ella (antes de que el balón haya salido de 

la mano del lanzador). También se aplica independientemente 

de si el lanzamiento fue precedido o no por un toque de silbato 

que ordenara la reanudación del juego.  

  Se aplica la regla 8:7c, en conjunción con las reglas 16:1b y 

16:3d. Un lanzamiento que haya sido afectado negativamente 

por la interferencia de un defensor debe, en principio, ser 

repetido. 
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 REGLA 16 

Las sanciones disciplinarias 

u Amonestación  

16:1    Una amonestación es la sanción apropiada para: 

a) faltas que deben ser sancionadas de forma progresiva  

(8:3; comparar no obstante 16:3b y 16:3d); 

b) conducta antideportiva que debe ser castigada de forma 

progresiva (8:7); 

Comentario: 

Un jugador no debería recibir más que una amonestación, y los 

jugadores de un equipo no deberían recibir más de 3 

amonestaciones en total; de ahí en adelante, el castigo debe ser de 

al menos una exclusión de 2 minutos. Un jugador que ya ha sido 

sancionado con una exclusión de 2 minutos no debería recibir una 

amonestación posteriormente. 

Los oficiales de un equipo no deberían recibir más de una 

amonestación en total. 

16:2  El árbitro indicará la amonestación al jugador o al oficial 

culpables y al anotador/cronometrador mostrando una tarjeta 

amarilla (gestoforma Núm. 13).  

u Exclusión  

16:3   Una exclusión (2 minutos) es la sanción apropiada: 

a) por un cambio antirreglamentario, si un jugador 

adicional entra en el terreno de juego, o si un jugador 
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interfiere en el juego desde la zona de cambios (4:5-6), 

ver, no obstante, regla 8:10b (II); 

b) por faltas de las que contempla la regla 8:3, si el jugador 

infractor y/o su equipo ya han recibido el número 

máximo de amonestaciones (ver 16:1 comentario); 

c) por faltas de las comprendidas en la regla 8:4; 

d) por conducta antideportiva de un jugador según la regla 

8:7, si el jugador infractor y/o su equipo ya han recibido 

el máximo número de amonestaciones; 

e) por conducta antideportiva de un oficial según la regla 

8:7, si uno de los oficiales del equipo ya ha recibido una 

amonestación; 

f) por conducta antideportiva de un jugador u oficial de 

equipo según la regla 8:8; ver también 4:6; 

g) como consecuencia de una descalificación de un 

jugador o de un oficial (16:8, párrafo 2º, ver, no obstante,  

16:11b); 

h) por conducta antideportiva de un jugador antes de que 

se haya reanudado el juego, después de haber sido 

sancionado con una exclusión de 2 minutos (16:9a). 

Comentario: 

No es posible sancionar a los oficiales de un equipo más que con 

una exclusión de 2 minutos en total.  

Cuando un oficial es sancionado con una exclusión de 2 

minutos de acuerdo con la regla 16:3d-e, el oficial está 

autorizado a permanecer en la zona de cambios y a realizar 

sus funciones. Sin embargo, el número de jugadores en el 

terreno de juego se reduce durante 2 minutos.  
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16:4 Después de señalar un tiempo muerto (time-out) el árbitro 

claramente indicará la exclusión al jugador o al oficial infractor, 

y al anotador o cronometrador, mediante la gestoforma 

correspondiente, es decir gestoforma Núm. 14. 

16:5 Una exclusión será por un tiempo de 2 minutos; la tercera 

exclusión para un mismo jugador supone siempre una 

descalificación (16:6d). 

  El jugador excluido no está autorizado a participar en el juego 

durante su tiempo de exclusión, y al equipo no se le permite 

reemplazarle en el terreno de juego.  

  El tiempo de exclusión comienza cuando el juego se reanuda 

con un toque de silbato. 

  Una exclusión de 2 minutos continúa en la segunda parte del 

partido si ésta no ha terminado al final del primer tiempo. Lo 

mismo se aplica desde el final del tiempo normal de juego 

hasta la prórroga y durante la prórroga. Una exclusión de 2 

minutos no terminada al final de las prórrogas significa que el 

jugador en cuestión no está autorizado a participar en un 

posterior desempate mediante lanzamientos de 7 metros de 

acuerdo con el comentario a la regla 2:2. 

u Descalificación  

16:6   Una descalificación es la sanción apropiada: 

a) por faltas según 8:5 y 8:6; 

b) por conducta antideportiva grave según 8:9 y por 

conducta antideportiva extremadamente grave según 

8:10, de un jugador o de un oficial, dentro o fuera del 

terreno de juego; 
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c) por conducta antideportiva de cualquiera de los oficiales 

de un equipo según 8:7, después de haber recibido ya 

colectivamente una amonestación y una exclusión de 2 

minutos de acuerdo con 16:1b y 16:3d-e; 

d) como consecuencia de una tercera exclusión al mismo 

jugador (16:5); 

e) por conducta antideportiva significativa o repetida durante 

un desempate tal como lanzamientos de 7 metros (2:2 

comentario y 16:10). 

16:7 Después de señalar un tiempo muerto (time-out), los árbitros 

indicarán claramente la descalificación al jugador u oficial del 

equipo culpable, y al anotador o cronometrador, mostrando 

una tarjeta roja (gestoforma Núm. 13, ver también regla 16:8). 

16:8  Una descalificación de un jugador u oficial de equipo es 

siempre para el resto del tiempo de juego. El jugador u oficial 

debe abandonar el terreno de juego y la zona de cambios 

inmediatamente. Después de esto, el jugador o el oficial no 

está autorizado a tener ningún tipo de contacto con el equipo. 

  La descalificación de un jugador u oficial, tanto dentro como 

fuera del terreno de juego, durante el tiempo de juego, lleva 

consigo siempre una exclusión de 2 minutos para el equipo. 

Esto significa que el número de jugadores en el terreno de 

juego de ese equipo se reduce en uno (16:3f).  

  Dicha reducción en el terreno de juego, sin embargo, dura 4 

minutos si un jugador ha sido descalificado en las 

circunstancias indicadas en la regla 16:9b-d.  
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  Una descalificación reduce el número de jugadores u oficiales 

de que dispone el equipo (excepto según se indica en 16:11b). 

Al equipo, sin embargo, se le permite aumentar el número de 

jugadores en el terreno de juego otra vez, una vez finalizado el 

tiempo de la exclusión. 

  Tal y como se indica en las reglas 8:6 y 8:10a-b, las 

descalificaciones originadas por estas reglas tienen que ser 

incluidas en un informe escrito a las autoridades responsables 

para que tomen acciones posteriores. En tales casos, los 

oficiales responsables de equipo y el delegado (ver aclaración 

Núm. 7), deben ser informados inmediatamente después de 

la decisión. 

Para ello, el árbitro también enseña la tarjeta azul de manera 

informativa tras haber mostrado la roja. 

u Más de una infracción en la misma situación  

16:9  Si un jugador u oficial de equipo comete más de una infracción 

simultáneamente o en secuencia directa antes de que se 

reanude el juego y estas acciones suponen diferentes 

sanciones disciplinarias, entonces en principio, solo se debe 

aplicar la más severa de ellas.  

 Existen, sin embargo, las siguientes excepciones específicas 

donde en todos los casos el equipo debe jugar con menos 

efectivos en el terreno de juego durante 4 minutos: 

f) si un jugador que ha recibido una exclusión de 2 

minutos es culpable de conducta antideportiva antes de 

que se reanude el juego, entonces el jugador es 

sancionado con 2 minutos adicionales de exclusión 

(16:3g); (si la exclusión adicional es la tercera, entonces 

el jugador debe ser descalificado); 
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g) si un jugador que ha recibido una descalificación 

(directamente o por causa de una tercera exclusión) es 

culpable de conducta antideportiva antes de que el 

juego se reanude, entonces el equipo recibe una 

sanción disciplinaria adicional, así que la reducción será 

de 4 minutos (16:8, 2º párrafo); 

h) si un jugador que ha recibido una exclusión de 2 

minutos es culpable de conducta antideportiva grave o 

extremadamente grave antes de que el juego se 

reanude, entonces el jugador tiene que ser además 

descalificado (16:6c); estas sanciones combinadas 

llevan una reducción durante 4 minutos (16:8, 2º 

párrafo).; 

i) si un jugador que ha recibido una descalificación 

(directamente o por causa de una tercera exclusión) es 

culpable de conducta antideportiva grave o 

extremadamente grave antes de que se reanude el 

juego, entonces el equipo recibe una exclusión 

adicional y por lo tanto la reducción será de 4 minutos 

(16:8, 2º párrafo). 

u Infracciones durante el tiempo de juego 

 Las reglas 16:1, 16:3 y 16:6 establecen las sanciones 

disciplinarias por acciones cometidas durante el tiempo de 

juego. 

  En el concepto ñtiempo de juegoò se incluyen las 

interrupciones, tiempos muertos (time-outs), tiempos muertos 

de equipo y prórrogas. En todas las otras formas de 

desempate (por ejemplo, lanzamientos de 7 metros) 

solamente se aplica la regla 16:6.  
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  De esta forma cualquier tipo de conducta antideportiva 

significativa o repetida impide la participación posterior del 

jugador en cuestión (ver regla 2:2 comentario). 

u Infracciones fuera del tiempo de juego 

16:11 La conducta antideportiva, conducta antideportiva grave, 

conducta antideportiva extremadamente grave, o cualquier 

tipo de acción particularmente temeraria (ver reglas 8:6-10) 

por parte de un jugador u oficial de equipo, que tenga lugar en 

las instalaciones donde se juega el partido pero fuera del 

tiempo de juego, deberán ser sancionadas como sigue:  

  Antes del partido: 

j) en caso de conducta antideportiva según las reglas 8:7- 

8 se deberá mostrar una amonestación; 

k) en caso de una acción de las contempladas bajo las 

reglas 8:6 y 8:10a se deberá sancionar al jugador u oficial 

culpable con descalificación, pero se permite al equipo 

empezar el encuentro con 14 jugadores y 4 oficiales; la 

regla 16:8, párrafo 2º, se aplica solamente para 

infracciones durante el tiempo de juego: por lo tanto, la 

descalificación no lleva aparejada una exclusión de 2 

minutos.  

Estas sanciones disciplinarias por infracciones antes del 

comienzo del partido pueden aplicarse en cualquier momento 

durante el partido, cuando se descubra que el culpable es un 

participante en el partido, porque puede ser que en el 

momento del incidente esto no se conozca. 

Después del partido 

l) informe por escrito 
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 REGLA 17 

Los árbitros 

17:1   Cada partido será dirigido por dos árbitros con la misma 

autoridad. Son ayudados por un anotador y un cronometrador. 

17:2   Los árbitros controlan la conducta de los jugadores y oficiales 

de equipo, desde el momento en que entran en el recinto del 

partido hasta que lo abandonan. 

17:3  Los árbitros son los responsables de inspeccionar el terreno 

de juego, las porterías, y los balones antes de que comience 

el partido y deciden qué balones serán utilizados (reglas 1 y 

3:1). 

  Los árbitros también verifican la presencia de ambos equipos 

con los uniformes apropiados. Comprueban el acta del partido 

y el equipamiento de los jugadores. Se aseguran de que el 

número de jugadores y oficiales en la zona de cambios está 

dentro de los límites, y verifican la presencia e identidad del 

ñoficial responsable de equipoò de cada equipo.  

Cualquier irregularidad debe ser corregida (4:1-2 y 4:7-9). 

17:4  El sorteo (10:1) lo efectúa uno de los árbitros en presencia del 

otro y del ñoficial responsable de equipoò de cada equipo, o de 

un oficial de equipo o jugador (por ejemplo, un capitán del 

equipo) en representación del ñoficial responsable de equipoò. 

 

17:5  En principio, todo el encuentro será dirigido por los mismos 

árbitros. 

  Es responsabilidad de los árbitros asegurar que el partido se 

juegue de acuerdo con las reglas y deben sancionar cualquier 

infracción (no obstante, ver reglas 13:2 y 14:12). 
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  Si uno de los árbitros no pudiera finalizar el partido, el otro 

árbitro continuará el partido solo. 

Nota: 

La IHF y las Federaciones Continentales y Nacionales tienen el 

derecho a aplicar reglas especiales dentro de sus áreas de 

responsabilidad, con respecto a la aplicación de los párrafos 1º y 3º 

de la regla 17:5. 

 

17:6   Si ambos árbitros pitan una infracción y están de acuerdo 

sobre el equipo que debería ser sancionado, pero tienen 

opiniones diferentes sobre la gravedad de la sanción, se 

impondrá la más grave de las dos sanciones. 

17:7   Si ambos árbitros pitan una infracción, o el balón ha salido del 

terreno de juego, y los dos árbitros tienen opiniones diferentes 

sobre qué equipo debería tener la posesión del balón, se 

aplicará la decisión conjunta a la que lleguen los árbitros 

después de consulta entre ambos. Si no son capaces de 

alcanzar una decisión conjunta, entonces prevalecerá la 

opinión del árbitro central. 

  Un tiempo muerto (time-out) es obligatorio. Tras la consulta 

entre los árbitros, éstos harán de forma clara la 

correspondiente gestoforma, y el partido se reanudará 

después del toque de silbato (2:8d, 15:5). 

17:8   Ambos árbitros son responsables del cómputo de los goles. 

También toman nota de las amonestaciones, exclusiones y 

descalificaciones. 

17:9   Ambos árbitros son responsables de controlar el tiempo de 

juego. Si hubiera duda sobre la exactitud del cronometraje, los 

árbitros deben llegar a una decisión conjunta (ver también la 

regla 2:3). 
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Nota: 

La IHF y las Federaciones Continentales y Nacionales tienen el 

derecho a aplicar reglas especiales dentro de sus áreas de 

responsabilidad, con respecto a la aplicación de las reglas 17:8 y 

17:9. 

17:10 Los árbitros son responsables de asegurar, después del 

partido, que el acta del partido está cumplimentada 

correctamente. 

17:11 Las descalificaciones del tipo indicado en las reglas 8:6 y 8:10    

deben explicarse en el acta del partido. 

Las decisiones tomadas por los árbitros o del delegado 

basadas en la observación de los hechos o sus juicios son 

irrevocables. 

  Solamente pueden presentarse apelaciones contra las 

decisiones que no sean conforme a las reglas. 

  Durante el partido, sólo los respectivos ñoficiales responsables 

de equipoò están autorizados a dirigirse a los árbitros. 

17:12  Los árbitros tienen derecho a suspender el partido temporal o 

permanentemente. 

  Los árbitros deberán hacer todo lo posible para que el juego 

continúe, antes de tomar la decisión de suspenderlo 

permanentemente. 

17:13 El uniforme negro está pensado en primer lugar para los 

árbitros. 

17:14Los árbitros y el delegado pueden usar equipos electrónicos 

para su comunicación interna. Las reglas para su utilización 

serán determinadas por la federación correspondiente.  
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 REGLA 18 

El anotador y el cronometrador 

18:1   En principio, el cronometrador tiene la responsabilidad 

principal de controlar el tiempo de juego, tiempos muertos 

(time-outs) y el tiempo de exclusión de los jugadores excluidos. 

  El anotador tiene la responsabilidad principal de controlar las 

alineaciones de los equipos, el acta del partido, la entrada de 

los jugadores que llegan después del comienzo del partido, y 

la entrada de los jugadores que no están autorizados a 

participar. 

  Otras tareas, como el control del número de jugadores y 

oficiales de equipo en la zona de cambios, y la salida y entrada 

de los jugadores reservas, así como la cuenta del número de 

ataques tras proporcionar asistencia médica a un jugador en 

el terreno de juego, se consideran responsabilidades 

conjuntas. Estas decisiones se consideran basadas en su 

observación de los hechos. 

  Generalmente, sólo el cronometrador (y, cuando corresponda, 

el Delegado Técnico de la Federación responsable) debería 

interrumpir el juego cuando sea necesario. 

  Ver también la aclaración Núm. 7 respecto al procedimiento 

correcto para las intervenciones del anotador y/o 

cronometrador en el cumplimiento de las responsabilidades 

mencionadas anteriormente. 

18:2   Si no hay disponible una instalación mural de cronometraje, el 

cronometrador debe mantener informado al ñoficial 

responsableò de cada equipo sobre el tiempo jugado o el que 

queda por jugar, especialmente después de los tiempos 

muertos (time-outs). 
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Si no hay disponible una instalación mural de cronometraje 

con una señal automática, el cronometrador asume la 

responsabilidad de señalar el final del primer tiempo y el final 

del partido (ver regla 2:3). 

  Si el cronómetro mural no puede indicar los tiempos de 

exclusión (al menos tres por equipo durante los encuentros 

IHF), el cronometrador colocará en la mesa una tarjeta 

mostrando el final del tiempo de cada exclusión, junto con el 

número del jugador excluido.  



 

 

 

 

 



 

 

83 

  GESTOFORMAS 

 

Cuando se ordena un golpe franco o un saque de banda los 

árbitros deberán señala inmediatamente la dirección del 

lanzamiento que se va a ejecutar (gestos 7 o 9). 

Después de esto, según cada situación, se hará obligatoriamente 

la gestoforma correspondiente para indicar cualquier sanción 

personal (gestos 13-14). 

Si fuera necesario y útil explicar la razón de la decisión de ordenar 

un golpe franco o un lanzamiento de 7 metros, se harán los gestos 

correspondientes 1-6 y 11 para una mejor información (no 

obstante, la señal 11 deberá hacerse siempre en aquellas 

situaciones en las que la decisión de un golpe franco por juego 

pasivo no haya sido precedida por la señal 17). 

Los gestos 12, 15 y 16 son obligatorios en aquellas situaciones en 

que se tienen que aplicar. 

Los gestos 8, 10 y 17 se utilizarán cuando los árbitros los juzguen 

necesarios.
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  ÍNDICE 

  

 Entrar en el área de portería   

 Dobles   

 Pasos o retener el balón más de tres segundos  

Sujetar, agarrar o empujar   

 Golpear   

 Falta de ataque   

 Saque de banda - dirección   

 Saque de portería   

 Golpe franco - dirección   

 Mantener la distancia de 3 m   

 Juego pasivo   

 Gol   

 Amonestación (amarilla) - descalificación sin 

informe (roja) - descalificación con informe (azul) 
 Exclusión (2 minutos)   

 Tiempo muerto (time-out)          

 Permiso para entrar dos personas (de las 

autorizadas) en el terreno juego durante un 

tiempo muerto (time-out)   
 Señal de advertencia de juego pasivo   
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